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R m l desfito autorizando aí Ministro de 

este Dspmtamsnto para  qm  presm te d 
las GorUs tm  proyecto de k y  regulando 
tm m itofiam ents loi servicios d&i Gmrpo 
de Infantería de Marina.—Páginas 663 
y 664.
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Eeal áecrdo ándam nio m  Jim debido bus* 
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tión áe Marios.—Páginas 664 y  665.
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y ©¡ Jm z de imtrucción de VaUs.—Pági* 
ñas 665 y  666.

i ln ls te r ls  de Kaclendai
Eeal decreto (rectiflcádo) fijando m  pesetas 

805.1S ijl6 el capital que h ade  servir de 
6^10 ú Im liqúidaciin de cuota que corres^
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en elejercmiQ de l 912 á la  sociedaS belga
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Eeales órdenes disponimdo se devuelvan ú
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de Im irutción Pública^ por la que se re* 
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reci4srds?i á los ákaldes el dtber en que 
se Jimllan de no permitir @1 traslado de 
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O.Va iáem i f .  iá. m  Im qm  se interesa se 
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se oráBnu.— Página 667.
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Guerra^ por la que sé significa que por 
este MirdsUrio se orásm á hs Ayunta• ' 
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Nota bibliográfica de seis obras impresas 
en castúl mo «n el extranjero qm  desea 
infrodmi^ m  Efpaña D. Gustmo Gííi.—  
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Fijando en 120 metros cúbicos por segundo 
el caudal máximo de agua del vio Ter, 
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lega ión de Hacienda de la provsmia da 
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ben insertarse en Us Galénánríos de 
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P A R T ^ F I C I A L  

p n o c u  DE c o n  DE n i i m s

S. M. alRisivDón A!íongoXIII{q.D, g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
SS, AA. RR. ©I Príncipe de Asturias é In 
fantes, llegaronM é f  á iá d© a j  al Real 
Sitio de San lideíonso sin ¿bvedad en su 
impórtalite ¿alud.

De igual béneñbio díiírutan Iss demia 
|e rio n ti de la Augusta Real Pamllia.

i

i f f l Smí O DE ESTIBO , ¡
C A N C IL L E R ÍA  |

El Tieraes 5 del aots&?, á Ise cnoe da Ja ! 
ñaafian», se celebró en la Real Capilla Iá 1 
solemne eeremonía de imponer S. M. el 
Rbt (q. D. g.) la Birreta Cardenálioia al ‘ 
EininéntMmo Sr. D. Victoriano Gaisaso-" 
la' 7  Menéndel, Araobispo de Valenoiaí ' 
erecto de Toledo.

A^ía bora indicada hallábanse, en la 
Real Capilla S8 . MM. M Bet, la RsiitiA y 
BS. AA. RR. los Serenísimos Señores lo* 
fsatei Deda María Isabel, ÍÍÍîÓQ Eeroaodp<

Don Alfonso 7  Don Carlos, con los Altoa 
fancionarios de Palaoio 7  la Real servi
dumbre; bonpaban sus respectivos pues
tos el nuevo Purpurado, el Ablegado y el 
Guardia Noble de Su Santidad, 7  asis
tían, por último, el Arzobispo titular da 
Mira, Nuneio Apostólico 7 los Eevoren- 
díáimoi señores Obispos de Madrid-Al- 
país, Sión,puei:i5f,, Oviedo, Mondofiedo y  
eleótOa de Segovia, Zamora y Baraelona.

Presentó á S. M. Monsañar Mella di 
Sant’Eüa el Breve de Su Santidad, y al 
poner en las Reales manos la birreta des
tinada al Eminratfsimo señor Cardenal 
guiiatela 1  MoñdBdez, dirigió aquél
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S. M. en latís el áisesrao onya íraSuooidn 
en castellana es Is qns sigue:

SsSOE:
Es liara sai niotíTO de especial honor 

el hfcbsr sido elegido por ©1 Santo Padre 
pío X para entregar á V. M. Católica la 
insigáis ds la dignidad Ofirdenalioia que 
h t de ser impuesta ai esolarsaido varón 
Exorno, Sr. VicíoFiano GaisasoSa y Me- 
nSassz, Al zübfspo de Toledo.

El enmplimieato esta taatrgo ma 
m siimameata g> ato, la  poy ser una prue
ba d© k  benignidad del Santo Padre pira 
QDSiBigo, |á  prmelpiilíieñta forqua ma 
ofrece mmiétx úp^ttiim  psra presentir
me rtüte Y. x\ügi?sti Mijestada oomo io’ 
léfprete m  lou paternales seatimientcs 
qua abriga ©i Fontíñsa Mlxlmo m m  Eg- 
ps-ña, pE€B al contar en el Saero Oolegio 
da üm:émBlm i  .este ilustra vñtén, no 
gol o ht̂  quer/do hoBrir ñ ua hijo escla- 
Túiií -ü üj iñ Iglesias, dae que también ha 
qüíí-Iuo d¿.r una prii,e'bi da su amor f  do 
sil p̂ .:c¿:-ifil beneYOIansia á la Naoióa es 
m ü\M  f  á iiiáBgiiiti O&besa-, Oa-
téllce.

E0¡ 621 grande el pit«rnal
ñmof que-el SamoToniíñoe guarda ptra 
Egpiiñs, qn8 no puetl© 3 ir ñ^dmenta 
presado eoH pslabrsg,.

OeíIii isifg-oei los mériici dcI nue ’
va üáfáí nsl, m bien oosccido por todo#; 
iISMádOj por áigposioión de ja  Providen
cia, i  i’fair varlaiéimporliÉtfii'Dióces!^, 
©E todsi iió, con iu piedad j  ccn gu den» 
olt, ejemplo admirable de virtudes apos* 
talioai. Por ei-to, mieiilrss 1% noble Igle» 
ifa YalaetlBa ggradeclá^ apliude al Pra 
lado qisa gantaHieata la riglóy
goberné por krgo -tiempo, la Iglesia To
ledana, célebre en el 01 be ürfgtknopsr 
Éus mmormlrn O'^nolltoi, ge eos gratula y 
ragooif ,aon ol ínelilo Bucescr de San Eu* 
genio, sii'primar Arzobispo,

Ai?f, pues, psra asdéa de la común 
ñlegdB, OB ruegOj Hej Augusto,, que im
pongáis ia Birreta Oiráenaliela i  @ite Va
rón Eminenlídmo.

y  f 05 en nombre del Santo Padre, ele» 
vo ferf lentes votos § Dios Nuestro Ssñor, 
pidiéndole que conceda toda suerte de 
bandioionei á Vuestra Majestad Catélica 
f  á toda la Real Familia, y que depar© 
prosperidadsi y venturosos suceios á 
toda España y ai Eminentísimo Car denal 
Ataobispo de Toledo.»
;; Su Ms jestad, después de oír con la ma
yor salisfaccion y benevolencia ©1 dlicur' 
so que pieaede, impuso la ÉÍrrata ál agra
ciado, Desaubridse éste, di6  las gracias á 
SaMfjesíad en testimonio de profundé 
respeto, y proaunoid el siguiente dk- 
cufgo:

SeSor:
Catado hondas amcclcnss agitsn el es

píritu, iaútli es pretender conflerlas á la 
palabra, que mvenciblemente resulta in
expresiva y pobre.

Tal es el estado de m! ánimo ©n estos 
momentos verdader-amente solamnesj en 
que esíándoms vedado 0 ! asilo de un dii- 
creto iileneio, qis© de buan grado prefi
riera, deseó asogarma á una sobriedad 
respetuosa y córdiál,

Al escuchar lis frssBS da fxtramada 
benavolaacla del ilustra Ablegado ponti
ficio que, ddi ando por breves día^ oí ser
vicio personal da. m  ' Augusto Soberano, 
nuestro amadísimo Padre y Papa Fío X, 
ha venido á este Alofzar para poner en 
vuestras íegiag mtnos la Birreta qua aaa 
báis d© CDloctr ^obra mi cabezi, un ssn- 
timiénto do profunda confusión y grati
tud, áhtó !a§ bondádei enlazadas del F^pa 
y d#iRey, me embarga por completo.

No S6 me oculta, Señor, lo que sigrdfi» 
ct el simbólico ©olor de la púrpura car*
d.gnslíoii, emblemt -d© la disposimóa dsl 
ánimo @n cuanto á la defensa da la ver
dad y de la juslida, y, parlloularmaní©, 
de la libertad de la Igleik f  ds los im- 
preiciedlblcti derechos da la Sinta Sade; 
esta csramonia es lá proclamtaiós, una 

Más repstidi, da me gran principio, 
alma de la grandeza de los pueblos, del 
ggcrlñdo, hasta de la propia vidi, en 
cumplimiento del debsr. Y esta birrcti, 
reja como la sangre, impuesta por Jas 
mmQB de un Raj qu© h^ vluto gereao 
tant^g V6 0 €s i  la muerta rozarle oon sus 
alai íríis la frenta joven y ©rguida, j  h t 
seguido m oiimiüG entre la admiracióii y  
el lUiior ñú su puablo, yo comprendo 
muy bien á,cuánto obliga.

Eü 0 I fondo do mi alma hsgo propósi
to ñrm© da corresponder á la efisaeit d© 
tales ej’imploi, 'y con Ja ayuda d© Dios 
ser siempra fiel á tan golemn© eomprc- 
miso.

AiiinCos goberanof para seguir la ar
dua sonda m© preita también em abrazo 
con que V. M. ha ' querido honrarme, y 
©oyo sigaiñoado despiarts en mi loi 
más vivos afeclog y  reeuerdog.

Lt Patria, representada tan cumplida- 
msnt^por V. M,; la Iglesia, significada 
ahora por mi humilde persona, las dos 
potestades, ©gpidtua! y témpora!, estre
chamente unidas, sumando sus preitigios 
y su inñaenda en beneficio de los pue
blos, guiándoles m  su péregrinación á 
través de la vi Ja y de la Historia, oon la 
mirada puesta 6 0  @1 idea! de una dicha 
eterna, no enemigo, sino propulsor efiea- 
oíaimo del bienestar tempera! por la rea
lización del derecho; todo eso como as^i- 
václéñ f  como cifra, ha sido para mí ©se 
abrazo, que no olvidaré jamás.

¡Dlchcaá unióp en qqe estriba la verda
dera é intanglblo oóhititucióh interna de 
la Nación española, que ni las oorrientei 
asoladoras d© una intelécíualidád extra
viada, ni la labor suicida da unos cuantos 
ofuscados podrán romper en nuestra 
querida Patria, cuya entraña popular he 
sentido latir tantts veces ai impulso del 
sentimiento rcligicBO con generosidades  
y <|olica4ezts tocoptaWeSi y cuya ía y

acendrada piedad m  las altti cumbres 
ponen bien da mtnlñgBto la esplendidez 
y magnlñcaiscila dd est© aeto!

¡G-raclai rendidas ai Anciino venera
ble que desda lo alto de la Cátedra da 
Bm  Pedro sa dignó fij^r su vista en mi 
pequeñez; gracias á V. M. 0., qúa hoy bon
dadosamente me honráis tanto!

mayor gloriisaoión de las dos Se
des, d© suyo tan ingignas, con las que al 
preienta me xaneu apretados vínculos da 
entrañable afecto, Valencia y Toledo; la 
de ios jardines gkmpre ñcridcs, tan fa
cunda ©n f autos é iiuiíres varones como 
en preciados frutos, y It que ciñe su im- 
periiicabszt con corona de monumentos 
inoompirables sobre Ies q m  flota ©1 re 
cuerdo d© los Eugenios é Ildefoiisos, 
Mendozas y Ciinercs, h i movido, ^in 
dudi, al Pontifica y ai Hoy, a! encumbra- 
miento del último de los Obispos y del 
mis modeito, auoqua siempre leal, de 
visüstrcs vtiaüoi.

iQua el Sfsñor conserva largoi §ñoa ia 
vida d© Su Santidad Pío X, para biin de 
gu lgksia y derrame fobré vuestro rei
nado lai bandialones mis copiosas de 
todo linaje de venturas?, y, sobre todo, los 
benefidos imposderaMes de la paz, fuen
te d@ verdadero proireso y legítimas
gr^ndfzií!

Dioa Nusitro Señor oí conceds, con 0! 
amor y fidelidad de vutstro pueblo, la 
Gomps,ñíi por .iilatadcs lustros de vues
tra Augusta Eiposa la Reina, que con sus 
virtudes y bondad es preciadísimo orna 
mentó del híspano solio; da vuestra egre
gia madr© la Reina Doña MmU Cristina, 
á quien soy deudor de señaladas consi- 
daradones qaa nunca decsarin en mi 
agradecido roouerdo, y cuyo salídto ca
riño hoy ú% r.aompaña, como ayer 01  
acompañaron mu excelsas dotes da go- 
barnante, hiita  tsner l i  dicha da veros 
sentado con k  plenitud da vuestra soba- 
ranía en e! trono de vuestros mayores; de 
vuestro primogénito, el angelical Prínai- 
pe de Asturias, que htae pocas sémanas 
daba á España ©difioante ejemplo de su
misión á la voluntad de! Papa, racibien- 
do con santo fervor la Comunión prime
ra el mismo día de su séptimo cumple
años; de los otrca vuestros tiernos hijos 
y demás Real Familia, que desde el alto 
lugar ©n que les colocó la Providencia, 
con sus eximias prendas, añaden aúu 
^nuevos eipleadores á vuestra Real Casa*

Escuche benigno el cielo mis votos y 
sean sus bendiciones augurio seguro da 
exaltación para nuestra santa fe cttólioi^ 
y de días bienhadado» para la Patria f  
para la Monarquía.»

Terminada esta ceremonia, se celebró 
el Santo Sacrlñoio da la Misa en la forma 
correspondiente al día, después de lo 
cual Sus Mgjsstadea y Altezas Reales, coa 
la Ecal Gomitka, se trasladaron áJa Cá« 
mara.
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MIISTEÍIW 1)1 lAEIM
EEAL DEOEETO

A propuesta (M Miaislro da Mtrina, 
y da acueMoA êon MI -Ooüs^jo' d i ■ Miuis 
Iros,

Vengo en mitmhax al primero pata 
que pra^aale á las Oorte ua profaato da 
ley regulando triusitodtmeiile loi servi
dos del Cuerpo de da M%rhm
hadt sa extiaer5;o.

Dado en Palacio i  veiatinueva da Abril 
da mi! novadento® caíoim

ALFOHSO, .
ül MlaiiSíro (Se Maírlnfe,

iügMto Mi;
l  LIS CORTES

Lsg dttóuuitansks en qu© mi'gmmm' 
ta se reclntabi-ls genta que h tbk  deirP 
pillar loi bisq'£í©3 da guerra, cblfgabí i  
mantener en alios fuerzas e:^e!usi?sim"n ̂ 
t© militares que, á lp.f- érdetií:}̂  ̂de ioi oñ ■ 
dales d© Madai, tenían la doblo 
da mantener' sujelos "i la dIgolpIlBi 
penados, que componían bEena-part  ̂de 
aquellas dotadores, j  de oombatir' ©n 
sus cubiertas mr^nejaudo las armai gas- 
dllas f  to3oss de ^qiseüos tiempos. Eitis 
drounstanoias han ido sufriendo modifl- 
casiones susesivaí», y hoy ss hallan total
mente cambiadaá; la mirinerfa está eom* 
puesta por mudadanoa que vienen é 
cumplir sui deberes con su Patria exao- 
f amanta ©n las mismas condioioneg qus 
les soldador; el miterial ha sufrido tal 
tr^n^fomiclo.ü’5 que sa neoeiitt un nú' 
mero couside¿^abl0  de eipadallstas para 
BU manejo, habiendo quedado tan rada- 
cidoj los e.^pados disponiblea para aloja 
mianlo3, que so cuenta en km
acorazados modernos con los indispeusa- 
blci para f sto?.

Tdss razones hin d¿torminado en mni 
todas Im ntdoaeü marítií^iad la fisupre 
liónáe la Infantería da Marina en los 
luiiiesj habiéndose conservado ©n aigu 
r as esta denominasión para designar las 
fuerzsi's oülonialas ó ©xpadiaionarias. En 
ks noiotros M lupredóa mtü también 
^?eaMzada de hashc, pu6.:ito,qua no h^ iido 
posible acomodarla § Im necesidades de 
los buques modernos, quedando sólo en 
Iloa antiguos, que hsn d© desaparecer de 
las listas tan pronto como diapongamoa 
del nuevo material en conitruoc’órí.

Guando esto suceda, fot servicios de 
la Infantería de MarinUj dentro de esta 
initituoiúD, quedarán reducidos á loe da 
cuiíódia da los araanales y de ios essasoa 
ediñcio® que la Marina tisne á m  cargo 
fuera d© ellos, iodo lo cual puede hacerse 
ho’ggdamanta con 600 hombres, Mo es 
pcsible sostcnar un Ouerpo con horison- 
tei tan limitados ni las condioiones eco» 
nómicaa da nuestro país lo consienten.

Actualmente la Infantería de Marina 
presta ®us iervioios militares en Africa 
con el mismo lucimiento y la mitima ab- 
n eg a o iS a  co n  q u e  lo  h a  h eo h o  siem pre*

pe.ro coa iadependeuda absoluta * en lo 
müitsr, da 1e Mariaa, misión m 
terameiífa dialiñtí!? f  c îya intervendHh' 
en la parte adfál?iist?atlfa
defaríxíiiia una sltímcléii irregalar^ ahé-' 
ma'g/0E éñm  fusriai, Q!?e operanáoeoii'' 
el Ejército á érd®.nes de nm Gañera- 
lei tteE-au'uB'a org^i^i^amóu doperiiiéúté’ 
ds un ©estro dlstMIo, eoiî itÜüVQKdo uns. 
exíepdoa dantro 'del Eĵ SrcHo de opera*' 

'eu cu|o laaufio w «ádminkU'̂ cio'iíi 
mn tm  ©vicíenlas ím  ireñlajas 'da’ia ‘ 
unidad,

.For '̂olra ptrta,- carrada la Asidemlá 
del Oaerpo dsBia 1900, fsbau Tasubil- 
larnoi los' Baglínii y gg nvgmte 
adoptar-uas re^oliisión " 'io*íb s qas no- 
pueda sar  ̂otra que k  pô ai- estas ubi-
dades'-il Hjérctto, bu^éf nM-pira eltó uht 
fórmula que no perfiidlqaa'eh iiis clare-̂  
chbs legídmés ^-eraontl actual, cdn-'
servándole, C3n óbjslo y mteñfrfi
existia aqasllb^ áQ^Umu m  que-puedan 
mr úlilea^us gervlcioa dentro da la Ma* 
riña, á lá'-que son léáltad hlñ sar-
vido hs'Éta aquf. ■ .

Desda el.pilato do vista edonémieo; los 
efdctos de la íñeáida qiia se propone, umx 
vaz traúgchmdo él péríodó' de trin^i- 
clén, son los g^ulentof:

Importan aetiialoaents los servicios ©n 
tierra en la lüf ¿untaría ds Marina, según 
el prasupussto vigente, 8.419.471 pe* 
sotas.

Importarán las siete Gompañks do 
mafinería para cubrir lor. sermios pro 
pies do la Marina, 660.313.

Dlfsrsnok, 2.759.15 B.
El, pues, de la ma^or convsnfenoia qua 

©1 expresado períoio do frángición S0 
acorte en lo pcsibl©, j  i  esto ñn, eoncu 
rreute con el propósito de coaosd^r ai 

actual m tform  ventî ijíss f  
oompeni'icio?ie§ eompstibleg oon los? !n 
tera^^i derEátado, sa pronoBea mcjorii 
©n les ratiroi, en 'analogía con lo efac- 
tusdo fñ en ocagionss aem-^jtates. 

Aunque materia absolutamaata inde
pendiente da la existencia de la lafanta 
ría de Marina, se incluye ©a este proyec
to el de cr6ació.íi da los depósitos de mt* 
rinería fn^lspenstbles para la instruooióh 
militar de ésta antes da embarcar, por* 
qu® en esta instrucción pueden' prestar 
gervlMos importantes los Jf»f̂ s y Oflcia- 
les éxitfénteg, y porque con ello• obten
drán ó^tos la justa alternátivá entra los 
servicios de paz y los da ctmpiñ^ en el 
emo ©n que'alguno 6 todos los Bátallones 
©xpedicioiiirios fneaan desdhados # p9T̂  
msnieer largo-tiempo en operaciones,' 

Por las razones expuestas, el Ministra 
dá Marina, de acuerdo con ©i Consejo de 
Ministros y con la autorización de S, M«, 
tiene el honor de somsfcr 6 las Gorfes el 
siguienta

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.̂  Queda cerrado deñniti- 

vamenfe 0 i mgTCso en ©I. Cáerpo d© In- 
fantoría de Miirtna, El Cuerpo aotiial ele

Generalas, Jafes’f  Oñdilfj, sa extiog^i. 
xá reorgt'ülzáadois loi É©rfid'?.̂ í? í'uraiito 
©1 período de^exlitócion, con 
áispoáfciernes &iguienlS ;̂

AyK 2,® Iñ  cada uno de Ion Apostado- 
ros foi’áBtBi ¿m Eegimianto expadieic- 
nario, qu© eojíst^rá da doi Bíilallories. Si 
ores, acíamti un Btttllóh en caaclro, qu3 
radtoirá ©n Bán' 'Fexátódo f  qua tendrá 
á gu ctrgo ©í r^elutamienH tra-iisgiiiiteií é 
instruá-alón de ius daiitiáiados á
ios Baíaüonei qua ga IiaBea íasra de H 
Peníosula,

Arl. 3,® Todoa Io§ dsslinos da Jafa?. f  
Qñdalas de estos BaMidues sarán cu
biertos por el peraonat da It escala activa 
de Infantería de Marins; cuándo filte ésto 
en lose empleos Infadoréis, sa aubrlrin 
.por, a! ..Mlíiktírlb da Ia:Gaerra,.á psttdón 
del de % atina,' a éátinán.dos3 á mU ñn á 
los oa'5Íal?j subali orno:? numero, á ios 
Ospitano;4 despuó'í y ó r*- por últi
mo, qu0 sean lo k  escala a-sti-

” va dbrAraa da InfsaCsrí?, por 0I tiempo 
que se eoñvci-ajLír; j  áe
parl€̂ i3eo'ar á TI .’̂ do-
termintrá cd momento o"> 1  ̂ Re-
glmiaiitos, soBOor-vánlo o: . ra
titulo iu i glorteas tmdkclo.iss^ d"" 
quedar incm’porado^ clfeñai^ivameate, f  
para todoi los af-klog, t i  Miaiftorio do M 
Guerri.

Art4.® Sa oras ©n câ da uno dj los 
Ap'Ostaderoi un Batallón da marIneriSá 
cuyo objeto es iniíruír mUiitannáHte el 
nuevo coatingehte de marineros aMai d a 
embarcar en loa buq^ias, mi^'teuer ®ñ 
perfacto'cstaio da úisdpliaa Ies desem
barcados por causas acuidantak^ y pras- 
k r  1013 servicios úú cus'&odia m  loñ Arg-:-" 
nales y los militaras dM Apoiladorü. Ei * 
to?. Batillcnea tondráa áo3 Gompañíts 
parmanaktás; Is primera, para ©1 servicio 
@x0iusivo da guardias de eu
cuyo cometido reía ?ñrka á los actuales 
d© Infantería da Marina, y la goguná??, 
para ios sarviñcs militaras d‘?l Aposta
dero.

El resto ge crgaaizari, para !a instruc- 
cióifi y depósito de la marinería, con an a 
g’o á las dispoMoionei que se dimite n pe r 
el Ministerio de Marina. La Oomp&ñk da 
Ordenanzis del Ministe^o será siUíitUaí' 
da p3r otra deMarinerfa,

Los mandos de les Bütallori©  ̂y lo/i da 
Im  Oomptñía^ qvie comprenda este a r 
tículo, gs! como la m^truccida mUitar da 
la marinarla durante n\i pennaeonei^ en 
ellos, fe ocnñ^xán á log.Jefea y Oñ-^?al8s 
da la esüa!  ̂activa de Infanterís da Ma- 
ñ m .m  tm lo  ex!st§. Los Coma?idant5a 
JríáS de! Detall serán Oapittnes da Cjí> 
bata.

Los destinos de Oñolale® siiballernos 
ge cubrirán, á falta da O i 1 d'3 I^í An
toría de Marina, con Güad/HML©® j  Con- 
tramaestrea gradutdos.

Los destinos m  Sargentos m  CBbrlj:'án:
1.̂  Con ios ©xlgleate® de 

de MafiESí
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2,̂  Don ContramaeBlres y Oondesla* 

bles sisa graduaoidn.
Loa d0 |tiiios da Oábos m  cubdrás:
1 ° Oosa io s  ©xiitOBíes de In fa n te r ía  d e

2.° Con los qii8 m  foüMiB en los mis* 
moa Batalionai da inslrmoeidíi.

Art. 5.® La® plsntillai para el Cuerpo 
do InfanteríE de Marisa, dEranfe eita pe - 
ríoio da tensloléa, sarán, aEíBéricsamen- 

. te las que i  ocnimEaoidn m  expresiR: 
Geínerilei dedi^isioB, 1,
Idsm d© brigada, 2. ,
Core, nales, 6.
Tanisrites Coroneles, IS.
Comandinlcs, 24. ,
Cspiíanes, lOi.
Primeros TenienteSj 90.
Art. 6.® Los ODrcneloi de Isíí nterfa 

de Marina qma hsyan oomplido dos años 
de empleo 6 enfiitaa enarantt 5 más de 
■erviafog efaativos día por día, podrán 
ücr^cilsir, f  ia las soEoaáerl, ei empleo de 
Genera! da brigt^a an M Sseción de Ee- 
Ber^a eon sueMo de Ooronei retirado f  
derecho á M oruz del Mérito Nivai son 
distmtivo blanco.

El pliz 5 para solicitar dicha grada ex 
pirará á loa tres meses ds la pnbliíadóa 
de esta lej pira loa C ¿roaaks toluales, y 
para loi que asciendan en lo susesi^o 
Bntes ds transcurrir dicho plazo, á contar 
del en qua cumplan la oondicién á 
que se aaojaa de las antea menoionad&s.

Art. 7.® Lm  Tenfeates Ooronelai y Oo- 
snsndsBtss que cuenten treinta y cinco 
fños ó m li de servidos efaetivos día por 
di®, se les conoederá, si lo eolicitan, el re
tiro correspondiente á dichos años de ser • 
vidoi del empleo inmediato superior.

El plazo da petición se computará en 
la misma forma ie l arlículo aníarior.

Art. 8.*̂ Las ventajai excepcionales 
que para eJ retiro de Jefas concede la pre 
tenteley, sen aplicables únicamente á los 
JefsB y Oñdales que á su promulgación 
flgisrei?. en la eécsla activa de Infantería 
cic Mtfisa, proo^dentei pradiamente de 
csts Cuerpo.
 ̂ Madrid, S7 de Majo á© 1914.--EI Minis
tro d© Maring, Augusto Miranda.

F i i s m ic i i  m i  « í o  BE r a m o s

REALES DECRETOS
En el expediente y autos da cotíipatan- 

suseitada eatra el Gobsrnaílor de Jsén 
y el Jaez de ingtru^dón do Mairlos, de los 
cuales resiiHg:

Qua el Procurador D. Juan José Moyf, 
en nombre ¿lo Manuela Moya Torrer, 
pr©i6J:s.tü en el mesa don a do Jazgadoqua* 
rellS'^Gonira D, Mmmikú B:rír©li, Eecau- 
dador de (JonUibuaiones de aquella zona 
y conira D. Jenaro Virloto, AuxUiar da 
dicho Eifíaudaclor, aduciendo como ha
chos;

Q^a Antonio Mirtíuez Melero, difunlo
marido da m  represenlsd^, igurá como

conlribuyenle cu Martos por terrilomí, 
habiendo gatififecho m  exprasada, man* 
dante en período voluntario e! impor
te da los euatrimtgtras correiponSIen* 
I6B al sña 1911, relativos á diahi Contri* 
budón, lo cuii se acreditaba m n lm  cus* 
tro talones qu© se acompañsbti?, qua no 
iban respaldados, con lo  ̂ mmrgm  d© 
contts y gasto®, parque no sa ÍEoar.dé m  
apremio d© grado ilgusc:

Que i  pssar da lo sníeriormente reía- 
tsdo, la Recaudación da Conírlbucíoaes 
de aqusüi zona, dtndo.al oMdo sus dO’ 
berc^, In§tri3|ó  espadianta de apremio 
contm el marido de su repreicntaíls, He* 
gtsdo en 8 d© Oatubra da 1908 á notf'fi' 
car el embargo ?le Menei hesho para ob 
tener el cobro de des^^ubisríos qm  vñ en 
1911 qaediron i^tisfechogan nm momea- 
tos opertUEos, y así ío-comprobaba la pa« 
paleta da noliñatcióii qm  i6 acompa* 
ñaba:

Qae sorprendida m  poderdsnts por la 
anom^líi que eecarr&bi la Inaompiren- 
sible coudaota de B ,?rreU f  bu Auxiliar 
Yirloto, iotaresó dsl Procurador quere
llarla qm  raquiriesa á un Notario para 
qua comprobsgelos beabas relael^naáoi, 
y ©onititoído D, Qoaztl j Moróá como 
fadatario m  las cñdBai reeaudadorgs d© 
la zona, requirió al Jefa y á m  Agaita 

q̂ j.0  examinaics ios documentos da 
que m  la que rella iba h^olio mérito, ex
pusiesen lo quQ creyesen oporluno acerca 
de su autenticidad, maaifaltando q? e 
eran legítimos, expedidos por aquellas 
ofíoiüais y realizados ios aoíos qus les 
mismos suponen, con la debida autoriza
ción, reccnooiando desde luego que el 
descubierto í  que la notificación da em 
bargo se refiere sstaba pagtdí), si bles no 
le era dable precisar la facha en que di
cho pago se verificó, i  pesar de qa© en 
los diarios da c‘>branza consta, y fioil le 
hubiera sido al Recaudador, contestar 
cumplidamente la pregunta, juitificando 
lo afirmado ei acta noíarfal que era ad 
juatf:

Qae al expedir BotoII ia oerlificación 
del dssoobierlo á qaa sa roñare la notiñ 
oaolóa da embargo de bienes, ó ío hizo á 
sabigndss da.que nada s© debía, 5 prooe* 
dió con uná aegligescla que no tiene es 
cusa posible, porque su dsber es ei3C‘ába- 
zar el expedienta de apremio con loi ta
lones qae acreditan el débito y no partir 
de nm  iuposlolón para alegar despuéi 
uaa IgnoraEcila inadmidbl© como msdio 
da eludir Ja xespomabilida'á rnaaifigsta 
en qu5 S8 imntre; y

Que en Iguáf caso ge encuentca Virio- 
to, que al hscsri© e&rgo como auxiliar 
del expediente de apramio, dsbió aáver- 
tir M M qi c:imtmmi6n á >l irds'Xio p-sra 
evitar'qiio provideackg y dearatoi 
llevaban impresa la I.B|iislieia mis noto- 
rii?3 y Ko afirmaba el qusrelisnte áe un 
modo absoluto que ©l expresado auxíiisr 
si proceder tm  Injuslameata lo hiciese á 
gibiendai d© la aibitrarieáad pumblo

COIS que m conducía,.iis.ndo por lo menos 
innegibla qo.-3 120 puso el 0 3 I0  qua Lsy 
exige i^toáo faMeioaario para no eaer an 
gandóa penal.

Do todo lo expuesto m  deducfi ala* 
rímente, según e! querailante, qua'Bj- 
rrei! y VIrloto hm  cometido 0 I delito 
que defiae si OMigo Pasa! 0 1  su.irtíau- 
ío 369, bien bijo e! aapscto que dettrmi* 
na ol pirrafo 1.° da disho pr-r3or-pto, ó biau 
en el que fija el 2.®

Qiie con la querMIa se acompañaron la 
cédula da notifioaaión de embargo y los 
takne-á d© contnbuoion que m  dioha 
querella se oxpras.in, y un ásta notarial 
de la qua eotre otro^ pirtlo^lara^ apare* 
ce qu© D. Mariano Boribll contestS á re
querimiento delNotsrio autcrkinte, que 
la oé Juia da qm  ge tmta as auténtiaa, y 
expedida, por ttato, por la oñdnt recau
datoria d© quo m  j -di;

Qaa raquorido para que hi«íi:S3 entra- 
gs de lm  ea que oonsmbi el des
cubierto á que k  expresada cédula da no
tificación de ©siibargo sa contriía, minl- 
fesló que no podía firagentarloi, puesto 
que Citaban gaiisCa^bos y obrarías en. po
der dei Qontñbujmte qm  nada debíá por 
ese concapto; y

Qae requarlio también Síiarca da lá 
autantlcida:! y Segilimidad da lm  taicnas 
de Contrlbacióíi cox' espondiarstes á los 
cuatro trimestres de 1911 qita con la que
rella después sa presant^roa, respondió 
qu6 n > cabía dada de qua son autéadcos 
y legítimos y expedido® por la indicada 
oficina recauds dora.

Que admitida la querella y reclamadas 
determinadas certificadonea da la Dale 
gación de Htelenda da Jaén, remitió este 
Centro al Gobernador de la provínola las 
diligencias incoidas á virtud da oficio en 
qu© el Juzgado pidió aquellss csrüfioa- 
cicne®, por estimar Im Delegación, dacou' 
formidad con ©1 Abogado del Estado, qu 1 
prosadía entablar ia oompateuda da ja ■ 
risdiaoión por conduelo da disha Autori
dad gubernativa.

Que el Gobernador, couformándcsa con 
!o informado per la Comisión provincial, 
requirió da iah tti déa al Juzgado, adu 
ciando qua dispuesto por el artículo 42 
dé la laitruccion de 26 do Abril de 1900 
que todas las inoidenciss del procedí- 
mieato do apremio para fa recaudación 
de ©.réditos á favor del Eitsd > han de mv 
puramente adminktrati?o?, sin qua Ies 
TfibuRsIes puedan admitir ©n tú  apunto 
raclsmsísioees do Bloguat especia mi.m  ̂
Iras no ge a^ura la vía gubsrnativg, ©« 
vkto qua en el p.reg©ate cŝ io existe im a 
cuestión prevl?i .de Iti que Beñsla el Real 
decreto da B de Septiembre de 1837,

Qae gubstaa-fiado ©1 iocldeiite do fom* 
p%mmhi el Juez dictó auto ©a qu© cosliv 
vo SOL judsiiceiós, ^legtndo en apoyo da 
©11̂ : . .

Qa© elido el re joiaecimiento qu© lm  
querellados hideroii d© la luíentlsidaíl /  
ccrtezi do ¡n eélula do uotifionqióa d©
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embargo aaompgñi.da eon- U querella, 
estando tm biéu resouoaldt por Borrell 
la legitimidad y d© les ouatro tt-
lomñ qu© asimismo s© soompañas, e:s- 
prevalido qui estin espedidos por la oñ- 

recaudadora ■ d© qm  es Jefe y que 
©gt-abaa pagado® y obrirftu ©u poder del 
©ontribuyente, qm  uada debía por e®s 
concepto, so cabe duda de ulsguna 
clase qm  los heshoi Imputadas á los re
ferido® querelladas en la menoionada 
querella puedan ser oonilitulivoi del de
lito d© preváriaaoién qua cleñn® y castiga 
©1 srífculo 869 d^l Cédigo Pasî Sj bien 
bajo el aspeato da m  primer párrafo, bien, 

■ bajo ei ooucepto que ñja efsegurído, y
Que, eito sentado, lampoeo ofrece duda 

de ninguna das© que'á .la jiisrkdicddn 
ordinaria oorraspoBde, á tenor de lo dis
puesto m  ©i arlículo lO de la ley de En» 
juiciamíeuto Oriminal, conocer de los 
esprasadoB heohog y resolver en su día 
d^ñaitivamente iobre ios mismos, sin 
que para isads sea priciio ©i f^ilo que 
pudieran dictar las Autoridades adminis- 
trativ^i, dado que ©n ei caso concreto de 
que sa trata no ©xlate ea realidad cues
tión alguna precia que resolver por di» 
cbss Autoridadsi, puei loÉ hechoi que se 
dice re^dlzaron lo® querolitates no se râ  
fierea á la eobrtasa de crédisoi á favor 
dal Estado, porque éile ya había sido pa
gado en su oportunidaíü, como lo ds- 
miieatcsn los recibos presontados dsl 
crédito i  que ia haca refereuda, la cédu
la do iiolificadén de embargo, timbián 
prerieiitada, hablando iélo d© tveriguarf© 
8i lae di¿iíidas^por la Eeaauv
daciüB. dú Contiibudones da aquelM zona 
y su Agente auxiliar lo fueron á sabien
das ile quieran'injustas, ó hubo, por al 
contrario, negligencia 6 ignorando inex» 
cu0sbí0 , següü preceptúa el citado artícu-. 
lo 869 del Código Penal, y ©a cualquiera 
de loi ám  cssob íóIo y ©xclusivament© á 
la jiiriidkcidnordm ark corresponde ha
cer esaa avertguaoioneB y resolver ©a de* 
finiiiva iobra ei pERtioular, siendo, por 
consiguieat©, inaplicable á este caiQ @l 
artículo 42 de M lagtruceióa d© 26 d© 
Abril do 1900, citada por el G obernad  
como fundamento d© lu  reqi^r(miento 
de iahibic!ó'.ü.

Qiia el Gobaraador, de ooBlormiásd 
coa lo nuavameiífa informado por la Co® 
misión provincial, in®ist!ó en al requeri
miento, remltando de lo ax^ueito el pre
sente confiioto, que h^ Sv̂ guMo suc trá
m ite.

YlBto e l  a r tíc u lo  10 do U le y  da I n íu l -  
cismtento Orlmiaal, que dice:

«Corresponderá á la Jurisdicción ordi- 
na:íía el [oonoeimiento de las ©ausis y 
Julo ios crimicsles, con ©xcepdón d© los 
casos reservados por las leyes al Sanado, 
á los Tribunales de Guerra y Marina y á 
las Autoridades administrativas 5 de po
licía»:

Visto ©l ártfculó S.® del Rsal dasrato de 
B Ssptieissb!:® 4® 1687j gae prohíba S

9 ÍTnnío Í9'XJ

los Gcbaraadores ^usoitar eoaticadts de 
compatsneia en los fuidoa criminales, á 
no ser qu© ©1 ©asífgo del- delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fan- 
cionarios do la Aimirdskación, 5 cuando 
en virtud da la mismm Ley deba decidir» 
s© por la Auloriclad tdm!iai|tr&tlva algu
na cuestión previa, á© la cu¿l dependa ©l 
fallo que las Tríbuntlss ordluirios 5 es» 
pedalsi hayan d© pronunciar;

Oonslderanáo:
1.° Qae la pressnte oueitión d© com- 

petansla s® ha gíuseltado cén motivo del 
sumario macado á virtud de queralla 
presentada in  o! Juagado d® Injtmcsidn 
de Martoi», m  k  qu© gf5>álue© que no obs- 
tanta haberee sütiÉfeohG m  período wi- 
iunlario ckrk^^ aam-idadis por Conkibu* 
ción terrilorifeí corrüpondkntei al año 
1911, y por Im qu6 figursba como copirk 
buyenle Antonio M^rtíMs Melero, s© ha
bía instruido expaiiente d© apremio para 
el cobro de las mismas, llegándose á no- 
tiñcir el embargo da bienes que para 
©lio sé había hecho*

2.’ Que 6i heeho ie  que S9 Irati; pu©* 
de constituir delito aómpranáid© en el 
Código Penal, f  su cistfgo, caso de ser 
puuibl©, no está reservado á loa fancic- 
narioi de la Adminiitrációu, sino que co« 
rr@§pond© á los Tribunales deli jurigdiQ- 
ción ordmafii.

8.® , Qm  tampoco, tleneque entender la 
Adminklriclóii en nipguaa cueitiónpr©’ 
Via, d© m jñ  resolución pueda áepsndíir 
el Mío qu,0 m  su día h^fan deílietelo i 
Tfibuntleg, é< r̂qp§ el áetermfnar sí Uñ 
oaníídaáes que se realirntron por l i  vfa 
de apremio habían, iido ya satisteohas m  
período voluntario, es, aparte da habar 
sido reconocido que ya estaban pigac1j.s 
en e! acta notam! que se acompaña á la 
querella, cuestión de heeho que i  lo® Tri
bunales qorrasponderesplver; U impro- 
cadencia de cobrar nuevamenta, apre
miando pam ello lo que ya está satisfe
cho, no exige doolars©i6n.ninguna 
nistrativa que pueda constituir cusBíiÓa 
de oaráctér previo, y la apreciaeión de si 
el intento de percibir por ese prosédi* 
miento lo pagado voSunttósmtóe 6S pu
nible, por haber concurrido negligencia 
ó malisia, es propia de la Jurisáisción or
dinaria.

4 ° Que no se esti, por tanto, en el 
presante caso en ninguno de los dos en 
que, por ©xcepdóh, puedan lo© Gobarna 
doras suscitar contiendas de competê i^cia 
en Í0 8  juicios orímiiíaies.

Con formándome con lo consultado por 
!a Oomisióa permanente del Consejo da 
Estado,

Vengo ©n dacldlr que no ha debido sus- 
©liarse esta competencia.

Dado.en Palacio i  primero de Junio
de mil novaoiefito^ catorce,

ALFONSO,
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Mmk Datô
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Ea @1 espsdieala y autos de competen 
oia promovida entre el Gobernador civil 
d© Térrsgona y el Juez de initrucsión da 
Valk, de los cuale® resulta:

Que en 30 de Junio da 1918, el Delega
do de Hacienda de la provincia de Tarra’ 
gona pasó una comunicación al Juzgado 
manifeitando:

Que m  virtud de denuncia contra él 
Aiuütamiento de Vailmoll, se siguió ex
pediente, y del miimo resultó compro, 
baá&B los extremos de aquélla y un al- 
mnm  contra dicha Oorporaoión por abu» 
ios cometidos en la recaudtción de Qcn. 
guriio  ̂de vados año®, d̂ s pa'setss 7.827,42, 
recaudadas y no ingreiadas en el Tesoro 
m  Im  añog 1909 ti  12, f  Qomlátmñdo cl 
aliado úorno so^stítufivo de delito, 
lo ponía ©n conocimiento del Juzgado, á 
los sfestos oportunos.

Qm® incoado sumario, S6 dictó auto da-, 
damndo procesados á vados es Oonce- 
ja te  y Oonaejales dal cikdo AyLintBmien- 
to, y practicadas otras dilig6uclga, el 
Gobernador d© Tarragona, úq acuerdo 
con €il k  forme de la Oomisión provin- 
eM, requirió de ínMbiciéa a!. Juzgador 
fuE.dándoie:

En que según las disposioionas legales 
vlgeBla^a Ies Concejales respoíndeu in so- 
Uúum á® ka cantidades efactivsmente' 
recaudadas y no entregadas al Tesoro, y 
sólo son responsable® los Concejales da 
íe  importa en ei d© que no acorda
sen medio® legales* ds recaudar ©í Im
puesto;

Que respecto de! procedimiento admi- 
nktraüvo para declarar k  expresada res
ponsabilidad, es indispensabie guardar 
las fórmulas y kimitss corsignados en 
los Eeglamentoi vigentes, cc'rfespouúien- 
do á la Admiñiiitraoíón deparar ̂  ae han 
guardado estos trámiíss, quedando, por 
tanto, la cuestión previa á resolver da 
qu© se deja hecho mérito antes de proce
der judicialmente;

Que ¿g doctrina absténidá iiempro por 
dlferentos disposiciones;

Que hasta tanto que sean ex.^mingdas 
y íilláái® las éiientás muniolpaks perla 
Superiorfdad, no es posible determinar 
si hubo 5 E© malveretolón en la aplica-, 
ción d® ios fondos, extremo indispensa
ble psra exigir respongabilidsd penal á 
los encirgados de admintiítrarlog.

El Gobernador citths ©i artículo 828 
del Reglamento para la exacción dsí im
puesto á® Consumos, el 45 de la ley de 11 
de Julio de 1877, el 27 de ia ley de Presu
puestos do 28 de Ju'oio de 1888 y el 165 
de la ley Muaicipr î:

Que Bubstaaci&do el inoident», el Juez 
dictó auto dcoláráaáofi competente, ale
gando que aparece evidenciado en los 
autoís por una cartiñcaoión de la Tesore
ría de Hacienda de Tarragona que el 
Ayuntamiento de Yailmoli distrajo la 
cantidad de 7.827,42 peseta», cantidad que 
debió ingresar en las Arcas del Tesoro: 

Que m  los libros de costabUidsd
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ridpal no canstan sentadas las oantida- 
ies recaudadas por cuotas del Teioroj j  
ju® tanaposo m  hiso Ja indispensable II■ 
^uidsción eoa los Agentes qua ub ncm» 
braron durante ice cuatro últimos años,
I pesar da habarsa reeaudado m is d® lai 
do» tercera! partes de! papel pendiente 
fie cobro, j  que estos hechos consiliüjen 
Blarísimos mñidcB del delito de maÍ¥er- 
sación de cu? dsles públicos, pues la can 
tidal referida no ptíríenecía i  lae' rcatii 
5 fondos propios del Municipio, por lo 
p e  es improcedente la invocasfón de! 
artículo 165 de la lef Municipal hecha en 
b1 requerimiento, lino que dichos fondos 
pertenecían a! Estado, que @1 Aspiinta* 
miento da Villmoll tenía obligtcifc de 
reí?audar y eptreg&r en la Teioreda pú 
büoa:

Qae es terminante lo preceptuado en 
b1 artículo 408 del Oddigo Penal, que días 
que iBcurra m  las pcnai de iishsbilila’’ 
Bídn temporal f  mul.ti, y  qua aametB  al 
fielico 0 0  Milvarsaclon di oiudglaspú^ 
blicos el fundonarlo qua díase á ios con
fia Ies ó efectos que administráis aplica ‘ 
bIóh dif arenta de a giuellt á qu 9 eütu¥Í0  

rea destinados, caso m  que eüán incur- 
808 los proaesadof;

Que aun cuiudo es cierto que tanto d@! 
Rriíeulo 45 de la ley da Presupuestos da
II de Jauto da 1877, como del 27 de la 
de 28 de Junio d© 1898 y del 323 de! Ra- 
glamento da Consumoi de! mismo iño, ge 
dcdacen 6 pueden daduairse raspoBstbi- 
lidadcs pcriosales de carácter civil, exi- 
gibleg por la vía admirJitrativa-, no es 
tnencs ciarlo qua. ®ia ac2i5n de cirácíer 
Qivil no excluyo ©n m tneri alguna la pa« 
cal en que hayan podido incurrir Im pro- 
sesados por la indebida tplicadón de 
fondos públicos, y en este sentido e n  in
discutible la competencia del Juzgado 
para entender del ©xpretado delito, sin 
que exfsta Bínguna cuestión previS de ca* 
ráoter administrativo qua exija una pa- 
rsllzaoión do la acción penal, ya que está 
fuera da duda que la Administración tie
ne ya dicha su última palabra y determi* 
nada la cantidad perteneciente ai Tesoro 
público que se recaudó y no fuá lugre- 
Bada.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Oomisión 
provincial insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conñioto que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según ©I cual:

«La facultad de aplicar las leyas en loa 
juldcs civiles y criminales, juzgando y 
hiclendo ejeeutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales»:

Visto el artículo 3.° de! Rea! decrsfo de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe i  
los ñe
oompatenola en los julíács orlmin^I.eñ, i  
no ser que el castigo del delito ó falta 
Ibaya sido reservado por la Ley á ios fuu-

cioss-doi da it  Admi.mstrsQÍéo,ó cuando 
en vlrtiid áa In misma Ley daba iecldir- 
le por la Auloil^iad ^ánifnlitmtiva algu- 
SI1. aiieslioii pravia de la Qvml dapgnda e! 
ftllG qü@ los Tdbuntki ordlnsrioi ó e.i- 
pso k lti hayaE^do pronu.iiokr: 

OonaiiaraaiQí
L® Qaa la pr©i©nta Guesllón' de co'm- 

patencii is ha promovido con motivo da 
la iegoidi contra vadoi Ooiic#|a- 
las y ex Oonoeiaiei da! Ayunitisiianto da 
V.tIlmoO, en idrtBá Sa denuncis del D©" 
legado de Hí:isiaiiia úú la provincia de 
Tarragona, porque seguido expadienle 
habla resultido-comprobado un aissnoa 
contra diolit Corporación por abuios co
metidos ©a la reoiudasión d® coniumoi 
da varios añoi, da pes6t.ti 7.827.42, re- 
caudidas y no iagraitdis en el Teioro.

2ê  Qae el referido hecho da no hábsr 
Ingresado en e! Tesoro ptrl© de Ips can- 
tid^des qísa le correiponclf^n con arreglo 
á lo roaaisrládo por loi cupos de virioi 
años, pudiera conifiluir delito de mal- 
v0 irsaoIÓE de csudaks pibReai, cuj© c?aa- 
ligo corraBdonde á loi Tribuntisi de la 
JuriiákciÓE ordisaria,

3 ® Qae la Admlniitrtdón, en eJ pre- 
icnta caso, no ttana 'qua r©ioiv©r niogu» 
m  cusitidn previa, por no tratarse de la 
inversión de fondos municipales, iino de 
oantidaáes indepandleíitei i© los mismos 
f  qm  correipoedsn a! T^ioro, siquiera 
6St0 ©ncargado el AjuEíamiento de su 
reoEUdaolón.

4.® Q '16 ao sa está, por tanto, en nm« 
gum  d© los áoi casos en qua, por exoop* 
cióii; puédanlos Gobarsadoras promover 
oontiead^s da som.p6t6Bek en los fuidos 
crimínalas,

Oonformindoma con lo copsulfado por 
la Comisión permanenta del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
sugcll&rse esít competencia,

Dado en Palacio á primero de Junio 
i© mñ novedentoc citorce.

ALFONSO.
Si Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

i i m i o  DE M c i m

Habiéndose paiecido un error de im
prenta al publicar en la Gaceta del día 
3 dai aoluai el siguiente Reai decreto, ae 
reproduce debidamente rectificado.

EBAE DEOEETO
A propueita del Ministro da Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimianto de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la  ley de 29 de Diciem-
bra da 1910,

Vengo en fijar en 805,131,76 pesetas el
eiLpiíti hií, da servir da hm& á m  li- 
quIdaclÓE da cuota qu© corresponde exi
gir por Oonlribuoión mínima ©n ©1 ejer
cido dj 1912 i  l i  B o d e d a d  belga Ferro-

oarriias 6í3onómicos d© Cataluña (Plassá 
i  PdanióB), coa arreglo á la tm fa'3.‘‘ de 
la CDatribuddn sobre tai utilidades de la 
riqueza mobilkria.

Daio en Pilado i  doi de Junio la 
mil novecientos caiorca.

ALFONSO, ••
El Ministro Sa HacienCS, ....... .

fiubmo Biigaüal.

iiiTEiio m M rnmu
EEALSB ÓRDE-Nie.

Escmo. Sr.: Vista la initmiada que V.E 
cunó á mte Ministerio m  20 del prÓ- 
ximo pasado, promovida por Márcalo Ri
bas Biqoé, soldado de! Eegimtento I n 
fantería de Vergara, número 57, en soiici* 
tud de qua la iasn devueltas 250 psssfas 
da Im 750 qu© iogre^ó como primero y 
segundo pkzoa psra la redueoión de! 
tiempo de r^srvlclo ©n por temr aon- 
cadiáo§ ios bsneñolGi cM articulo 271 de 
la vigsEíe ley de Reclutamiento,
. El Ris¥ {q. D. g jse h a ^ e m d o  diap©«' 
n©r que áe las 750 p«satai depositadas en 
la DeiegaoiSn de Hacienda d@ M provin
cia de Gerona, so devuelvan 250, ecrrai’ 
pondientas á It cirta de pago número 7481 
expadidi en 25 da Septiembre último, 
quedando gaitsiechaeonlas 500 restantes 
©i total ^.0 la cuota militar que señala 
el artíoulo 237 da It raferida ley, debien
do percibir M indio ida iuma el indivi
duo qua efaetuó el depóiito ó ia persona 
apoderada ©n forma legal, según dispone 
©1 arlísulo. 189 áe! R^glame^to dictado 
para la ejecuoióii da la ley da Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la da 21 de Agesto de 1896,

De Rea! orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio da 1914,

EGHAGÜE. 
Señor Capitán general da la cuarta Ee- 

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Adolfo Daurians Oolomé, veci
no de esa capital, plaza de Cataluña, nú 
mero 8 , en solicitud de que le sean de- 
vueltas las 1 ,000 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona, según carta de pago nú
mero 4.361, expedida en 30 de Noviembre 
de 1912, para reducir el tiempo de servi
cio en filas, alistado para el reemplazo de 
dicho año, por la zona da Barcelona, nú
mero 27,

El Rev (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 20 de 
Abril último (D. O. núm. 8 8), se ha
servido resolver que s® devuelvan las 
1.000 pííietai d© rañ-ranok, las cuales per
cibirá el individuo que ©faatuó el depó
sito ó la persona apodarada en forma 
legal, según di.«pone ©I ^rlíoulo 189 d el



EeglamOTio distado la ejaOT îón 
de la le^ de 11 d6 M ío  da 1885, modiñom»
da por la da 21 da Agosto da Í896e j

De Re®I orden lo digo á V. E. para bu ¡ 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar- | 
de á V. E. muohos años* Madrid, 4 de i 
Junio de 1914. j

EOHAGÜl. I
Beñor Capitán general de 'la cuarlt Ka-" 

glén.
 ..

illTElIi 11 M SDBEIMCíil
EEALES ÓRDENES 

Por el Ministerio de Instruosiáa Pübli« 
6ñ y Bella® Arles se comuniat á este de 
la Gobernaeidn la Eoal orden siguiente;

«Examo. Sr.: A propuesta de la ImpeQ- 
oi6n Ganara! de Primera ©nsañan^ij 

»S. M« ©i Esy (q, D. g.) s© ha servido dis
poner qua S0 dirija este Ministerio al de 
su digno cargo signiñcándole la n^cesi' 
dad y la soa^anienda de qm  i© publique 
una orden circular de ctráster general^ 
recomendando á los señores Gobernado
ras emies que recuerdan á los Alealdas 
©1 deber ©n que se h illin  da no permitir 
©i traíalado da las Esisuelas á otroi loca
les iin precio informe de la Inspaccidn 
da Primera enseñanza de la provincia^ 
como determina ©I apaitado 10 d©l ar
tículo 19 dai Real dsoreto da 5 d© Majo 
último, reorganizando la Administración 
provÍE3Íil j  losil de PrlMcra ©ns©. 
ñinza.»

Da Eaal orden lo traslado á Y. S. pam 
m  coEocimianlo y ©x̂ ícto cumplimiento. 
Dios guari© á Y. S. muclioi años. Ma
drid, 8 da Junio d© 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador oi?ii i e ...

El Ministerio d© Inifruoolén Pública y 
Bellai Artes dirige i  esta d© la Gabarna- 
oión la Rml orden giguianti:

«Bxcmo. Br.: Yista la ;instancla de ios 
Maestros de Sección de las Eicuelas prác
ticas graduaiss anejas á ía Normal de 
Soria, reclamando que el Ayuntamiento 
les fáoilite casa habitación ó, en su de° 
fecto, una cantidad igual á la que perci
ben por tal coBoapto los demái Maestros 
da aquella capital:

Beiultando que en tiampo oportuno, 
durante loa dos años últimos, los recu
rrentes, fundándose en lá Rea! orden de 
22 da Mayo de 1912 y  Orden d© la Direc- 
bión General de 20 de Junio del mismo, 
solicitaron del Ayuntamiento ©1 emolu
mento de casa habitación, y no obstante 
haber recurrido en alzada al Gobernador 
civil y haber puesto la Inspección los 
medios conducentes para qua les fuesen 
reconocidos esos derechos y abonados ta
les haberes, ©1 Ayuntamiento no adoptó 
acuerdo alguno sobre dicha petición: 

Resultando que habiendo acudido los 
Interesados eu Diciembre próximo psia*

9 Smñú I9I3 667

do i  la Junti munidptl de asociados, 
éita d®B©go íü recIam^dóE d© referencia 
^legtiüclo que ©i contribuyente ©gtá muy 
ras^rgado, qu© ©I Ayuntamiento no esti 
obligado á iatiifacer por personal y ma
teria! m ii ^tesdoi^ea que k i  que aitán 
consignadai m  ©1 praiupuesto municipal 
de 1901, y qm  no son de aplicación para 
©I caso las disposioiones que citan los re
clamantes:

Resultando qu© la Inspección Informa 
que proceda estimar la reelamadóB, por 
htllarie ajustada i  lo l6gislado,-y to^a 
vez que©! Ayuntamiento de Soiia dedica 
i  la enseñaiiza primada particular canti
dades no obllgatorisi:

Oongiderando que li Orden de 20 de 
Mayo d©I propio año, por la que m  raco- 
noco 0i derecho d© mm  habitación á ios 
Auxiliares elevados á la citegom d© 
Maestros independiantes, es aplicable i  
todoi los Auxiliares Miaitros da Seoción 
de las Escuelas inejis á las Normales é 
InititutoSg

S. M. el Esy (q. D. g.) ha resuelto ©iti- 
msr la instsncia d© los míarei^do^, de
clarando qm  ©I Af untamiento da Soria, 
como íodoi los demis, viesen obligtdos 
á proporeionai!' á los Maestros ásidobla- 
dos y á los do Saodón de Iss Escuelts 
graduadas, sean ó no ansjas i  las Norma
les, cssa deaent© y oapsz, ó en su defecto, 
una indemnlzadón ©quivalenta á la qii© 
perciben lo^ demis Miestroi de Im  rei- 
pectivas poblaoionci é interesar d© me 
MÍBisterio de iu  digno cargo ordene á ioi 
Gobornadores civiles no aprueben nin
gún prosupue®!© munidpal en el que no 
S0  htüa consignada cantidad sufident© 
para la referida atoción.

Da Eaal orden lo digo á Ya E, para gm 
coBOiimiento y demás efectos.»

Lo qu© d© Real orden traslado I  Y, B. 
para iu coMoolmlenlo y exacto cumpli
miento. Díog guarde á Y. S. mtsahog aioi. 
Madrid, 8 de Junto i© 1914.

BANGHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil d s ...

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á éste d© la Gobernación la Real 
orden qu© sigue:

«Exorno. Sr.: Debiendo satisfacerse per 
los fondos municipales los socorros dia
rios d© 50 oéntimos de peseta que corres
ponden á los Teclutas útiles condiciona
les no hospiíallzados, que así sean decla
rados por las Oomisiones mixtas durante 
el periodo de observación médica en las 
zonas de reclutamiento, según lo precep
tuado en el artículo 129 de la vigente 
Ley, y no pudiendo éstas anticipar dicho 
devengo, por no disponer de los fondos 
necesarios, puesto que en el presupuesto 
de Guerra tan sólo se consigna la canti
dad áa 80.C00 pesitas para socorrbíí y hos' 
pitalidsd d© los recluías que, anconíráu- 
dose en esa situación, sean declarados 
deflnítiyamentd dtilesi ratificando cate

concepto la Real orden circular de 31 de 
Julio último; y 

Coniiderando que es de ineludible ne« 
©esidad el abono diario de los socorroa 
de referencii, en evitación de perjuicios 
á los interesados, y aun de cualquier con
tingencia local á que pudiera dar lugar 
©1 que no fueran oportunamente sooc- 
rridos,

El Rey (q. D, g.) ha tenido á bien dis
poner S0 signifique i  Y, E.'la necesidad 
de qu© por ©sa Departamento se ordene 
á los Ayuntamientos ó Diputaciones que 
facilitan diariamente los socorros de to
dos los reclutas útiles condicionales, á 
reserva de ser reintegrados por las zonas, 
ú& los correspondientes á los que resul
ten deñnitivsmsnte útiles; ó bien que di
chas entidades entreguen i  las mismas, 
mn  la anticipación nesssaria, una canti
dad para facilitar dichos soeorros, pro
porcional al número da reclutss. así cla
sificados que l6i manden las Comisiones 
mixtis de las Diputadones y ©n relación 
con ©1 tiempo qu© hayan de permanecer 
en obicrvación, á reserva do que liquiden 
lis zonas con la ©ntidai que hubiera an
ticipado lo  ̂fondos tan pronto como ter
mina ©! periodo de observación médica 
y pueda conoisrge por su resultado cuá
les ion dgñnitivsmente útiles y  cuáles 
inútiles, y, por consiguiente, el gasto ©n 
firme que á cada ©nlidtd corresponda 
satisfacer.

De Real orden lo digo á Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos.»

Da Eeai orden lo traslado á Y. S, para 
que dé Im órdenes oportunas para el 
exteto eumpliliiiento de !o interesado en 
M Eoa! diiposición trsnicrili. Dios guar
de i  Y. S. muchos año^, Madrid, 8 de 
Junio do 1914,

SANCHEZ GUERRA. ] 
Beñorcs Gobernadores civiles de todas 

las provinoi&s,

mmm de p o u t o

REAL ORDEN >
limo, 3r: S. M. el R ey (q. D. g ) se ha

se rv id o  disponer se inserte m  la G a c e ta  
DE M a d rid  la  re la c ió n  de lo s servicios 
p re s tad o s  p o r  la Guardia Civil en la cus
to d ia  á e  la  riq u e z a  fo re s ta l durante el 
mes de A b ril ú ltim o , {Véase el Anexo nú^ 
mero 2.)

Lo qu© de Real orden comunico á Y, L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 d@ Mayo de 1914.

UGARTE. ••
Señor Director general de Agriculturii 

Minas y Montea,
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JíJAMlNiSTERlO DE INSTRUCCÍON
Y BELLAS ARTES 

S n lis e c re ta r ia .
Nota bibliográñoa da seis ob?is ímpfQ^ 

Bss en idioma castellano en el m tm nm o, 
que D. Gustavo Güi? editor, dousaioHiádo 
en Barcelona, desea introánoir m. Esp%̂  
ña después de haber cumpddo Itíí f ir  
iidades prevenida» en ei D da 4 da 
Septiembre ds 1889 y R«al ordeii úb da 
Mayo de 1893.

Oolleotión Feller.—Nouveau Bícüm- 
nafre de peone Fran^ d?.—Espignoi el 
Fra! Frareiis oomporó é'&píé^ Im
meillc^urs Diotionn^ires modere es á r 
ga des vezagfora et des éioie?, por Gia’ 
seppsí A quem rV e!. L—Frar gals-Espisg’ 
nol. Barcelcna. Gustavo GUI, editor. Laip- 
zfg, Imp. de B. G. Teubner. xxvm más 1 
boj. por 460 pág. 11 ©m. 82 miláf. Tela. 
CoiecdÓD FaUer.

Nuévo Diooíonario portátil Español 
Francés y Frsucéa Español, con la  oon- 
jng&ciór* completa de iodos los verbos 
auxiliares, reguíares é irregulares para 
los visjeros y las Escuelsi, por José 
Aqiiesz®.—Tomo I I .— Español Francés. 
B&rcelona. Gustavo Qid, editor. Imp. de 
B G. Taubner. Leipzig, xvm mig 364pi- 
gín&s. 11 cm ; 32 mllt. Tela.

Oolleotion Federe—Neueg Dentssh Spa- 
nisQhfa uud Spsnisch^Deutschss.—Tág» 
chenv/orterbnob.—Mil eiuer Kürsgeftis-. 
tan Grsmmatik íür reise und s^huíc, voa 
Heinrich Rung^, obarlehrer Gimna- 
glíioa KU Eüenberg S. A, — Tdi ÍL— 
DfUti ĉii • Spaiiisfíh. Baroelosa. Gusmvo 
Güi, editor. 506 pig. 11 cm.; 32 mlla.Tei».

Oolección Feller.—Nuevo Diccionario 
de bolsillo EspsñoGAIemán j  Ai^máñ^ 
Eíipáñol, con una Grimilica para
Ion viajeros y iai Escuelas, por D. Enri
que Esmgo, Profagor da Léngoa® moder
óte del G-ima.^slo de Eisenbarg, S. Â — 
Tomo L — Eiípañcfi'Akmáii. Barcdooa. 
Gnstivo Gil i, editor, niv más 468 pign 
11 om.; 82 mHa. Tola.

Oeleccsióa FaGer,— N evo Diecj!üB@5"fo 
dé boí^iiio Iog;é3 E§p -̂ñoi f  E«ps.ñaMn‘ 
glég, por D. Eíirlqiia Rungé. Frofasor 
Lenguai damas del Giíimaeio de 
Sísmbí rg.—Tomo I.—Ií5g''és Español,— 
Bárcelong. Gustavo Gilí, editor. Imp. áa 
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MíMSTERlO DE FOMENTO

AQUAS
Viito al expedienta incoado á instancia 

de D. Rafael Pujet y Muut, en solicitud 
de aumento de! caudal de agua que posee 
©n el río Ter, en su fábrica llamada Eis 
Molins, hasta 6.000 litros por segundo, 
con destino á la producción de energía 
o rao fuerza motriz:

dando que el expedienta se ha tra- 
con suleotón á ia Instrucción do 

14 áis Janio de 1883:
Resultando que ei único ©scrllo de opo

sición praaentado ©n ©1 período informa
tivo no 06  fanda en hacho concreto algu
no, sino en ©1 tupueito da que el nuevo 
aprovechamiento pudiera causar perjui
cio ál suyo si Ja presa primitiva tuviera

e.frotación É mayor altura, supusito 
t :roü6o, porque en la ampliación que se 

la preia se conserva á la misma 
iJi y %n remanso no puede, por tanto,
5  ̂ -^í^nívechamienío del opositor:

J  . - i"á que son favorables los
iüfarmv^  ̂oínlñáon por Iss distintas enti- 
dadasi y Oorpofiscios^es oiciaies, y  que el 
aprovechaisigyic da qua sa trata no afec
ta ai piaa de emMm y pantanos aproba
do provlsiooalm":-í48 por Real desrato de 
25 da Abril da 1902, negñu infam a la Db 
visión Hidráulica libro,

S. M, 6Í (q. D, gA, mníoimínáom  
ccn lo propuesto por mm Ga-
nersl, h i tenido i  bien aoaí.d&í á lo míb 
citado^ con Iss condiciones sigaknieí^;
. 1.*" L^s obras se Ilsvarán á caoo áon 

sujeción ai proyecto presentado, que í-;@ 
apruabi, y  giiloma.0 l lugeniero D. J.u§íé 
N. da Salai, m  Bgrcsioría, á 14 da Mayo 
da 1907, y le autoriza pelidonario para 
la ocupiaión da tarranos de dominio pú
blico en el emplasamiento de la casa de 
mñqnim^,

2.̂  La coronación da la presa tendrá 
la mi^ma cota de nivel en todos sus pan
tos, y éit© i9rá el térmiao medio de las 
que tmmimi ÚQ nivelar la coronación da 
ia antigua en ios diversos puntoi 
mím y bajos que preisntt, y  una vez 
.©<;'£'̂ truídá será su aliara referida por ©1 
í '̂.g^n'iero ©Esarg-^do por la Jefátura da 
O’-i-i i Fúblimg da m^pgcoión da k s  
ebr.'-s? á un punto invariable del terré??o.
, 3  ̂ Puel© utilizarse el cau la! de 6 OOO 

segundo de agua del río Tar, 
-d.-opr. qie ésta ios lleva y eldesaivel 

entre la coronación da la anti* 
pr^ a dei «provechimiento los M0 ‘ 

Irc'-í y Ix* i6 la presa del aprovachamienío 
co Bi.V¡ ’ ;r.

4.®* ”) /berá principio á las obras 
íT̂ i 'ei plazo do tres masas, oontadcs

á . da la facha de la presente auto- 
' liztcién, y debarán quedar terminadas 

6E el da dos años, contados á partir de la 
misma facha.

5.̂  Lis obras sa ejacutsrán bajo la 
inspacción de la Jefatura de Obras Pü- 
blicas, debiendo el concesionario dar á 
éste cuenta del día que prinoipie y del en 
que termine las obras, y corriendo i  cara

go de! mismo los gasto» qua dicha iaa- 
peceló^d origina.

6 .̂  Una vaz terminadas Im se 
procederá al reconocimiento da Im  mis • 
mss por el Ingeniero de la
inipección, el cual levantará, câ !̂ 5 de ser 
procedente, un acta 6 oísrtiñcado que 
ácredite hiber cumplido rjl caMiasionario 
las mnüwim m  impusitfts.

7»® Li fülta de curapliraiento de cual
quiera de '-áíá o--/a-í.Mones, será
causa ptf?i áiükr4ií? ^aduoida la cono©« 
sióís.

8,® prCííDota a^lorhíncióa ss otorga 
salvo el deracho úq pfopladftd y sin per- 
jaldo de lercsrOv 

Y ha; ."5n̂ i:í el peticionarlo
las conál^laüas y presentado
la pólizi, da iGO |?ai*5tas que exige la v i
gente lej T itm m  j  que queda inuti
lizada en el expecitení;©, de orden del se* 
ñor Minkim i¿ aam^infco i  ¥ . E. para su 
oonocimieEto, 6Í ñtá intaresado y demás 
efectos, con pEbiicadoa @n el Bohiin Ofi* 
cml de esa pmvinda. Dios guarde á V. E. 
muchos año¿. 30 d© Mayo de 1914.
El Director g'msral, Oa^darón.
Exorno. Sr. Gübemadcír civil de Barce

lona.

Vista la de D. Carlos E. Mon
tañés, en r^p?f;^anmoioa de la Sociedad
Saltos del Bsgre, pi<!!esdo se de^slara que 
la cantidad áe ŝ gixt quñ ha de derivarse 
parala ooBa©Bléjíx olorgiada á dicha Sô  
oiedad, de! río Real orden da
14 do Mayo da 19)2, atenea como mixi* 
mo ©I asu'^ai da í2Ó masros cúbicos por

Eesu!tao.̂ !=̂  qm  It c^ottdad conoaáida 
f o§ todo ol úH  río, pero que la
Sociedad tionmmomfiñ, ptra evitar difl- 

m  la Ifispae^dón del Estado y 
premiar ísibátl máximo en 120 

metros po^ íieguado:
. QoBM^lm^náo qmo la petición se ajusfa 
a! artícuío 152 de ley de Aguas; que el 
cau itl pfüpaetto m  aceptable, pues el 
fU6fa iüfárfo^ ao m  iacDría, del aprova- 
chamiento todo ci posiibie, y si
fuese superior el Bümero de ditas que pu
diera utilízaraa im  reducido que 
no drirá base pa?:.̂  apiisasionea indus
triales:

Oouiiderando qua " f̂^?Ha4ón de 
voiumej? no altera íss Kd  ̂ ices de la 
concesión ni p8rJudÍL¿ derecho;

D3 acuerdo con los i ? m dsi Go
bernador é Ingeniero Ja ü  de la pro
vincia,

S. M. elRsy(q. D. g ), cdnformándose 
con lo propueato por esta Dlr^cslón Ga- 
nertl, ha tenido á bian flj^r en 120 me
tros cúbicas porsegundo .el vMudai má
ximo que corresponda á la comcaasión in
dicada.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S, para su conocimiento, 
el del interesado y demás efeotos, con 
publicación en el BoMin Oficial da la 
provincia. Dios guarde á V. S. Muchos 
años. Madrid, S de Junio de 1914.-»Ei 
Director general, Calderón.
Señor Gobernador civil de Lérida,

UAUMíié-^Mí Tlisb ^Snoeaorei de jaT«iflea^^»»Fiiwo ie  SsB tim %  satto. RQ.


